
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 
Cali, 23 de junio de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
PROCESO EJECUTIVO       
DEMANDANTE JESUS HERNANDO ROJAS SINISTERRA  
DEMANDADO ALEJANDRA CANCELA ZAMBRANO Y OTROS   
RADICACIÓN 2020-359 
     
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1507 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
La apoderado judicial de la parte demandante interpuso recurso de reposición contra el 
auto interlocutorio No. 2235 fechado del 13 de noviembre de 2020, por medio del cual se 
rechaza la demanda. 
 
FUNDAMENTO DEL RECURSO 
 
Como fundamento de su recurso expresa el inconforme lo siguiente: “PRIMERO: Mediante 
auto interlocutorio No. 2235 del 16 de octubre de 2020, notificada en estado del día 26 de octubre de 
2020, se inadmitió la demanda que en su momento fue radicada el día 14 de agosto de 2020. 
TERCERO: el día 27 de octubre de esta anualidad y encontrándome en término de ley para 
subsanar la demanda, remití el respectivo correo electrónico con un archivo en formato PDF, el cual 
el juzgado al parecer no ha tenido en cuenta. CUARTO: Como tal se remite con este memorial la 
copia del correo electrónico enviado el día 27 de octubre de este año, el cual consta que se procedió a 
subsanar la demanda, pero al parecer el Juzgado todavía no ha abierto el correo electrónico a la 
fecha, pues no se tuvo en cuenta al momento de tomarse la decisión de rechazo.” 
 
 
CONSIDERACIONES 
 
Con el recurso de reposición previsto en el artículo 318 del Código General del Proceso, el 
Legislador dotó a las partes de la herramienta idónea para atacar las providencias, a fin de 
que el mismo Juez que las profirió las revoque o reforme, modifique, adicione o aclare por 
razones legales que deben prevalecer. 
 
Revisado el expediente efectivamente se observa que la subsanación fue presentada en 
tiempo y presentada en debida forma; por lo tanto, no era pertinente rechazar la demanda.  
    
Por lo tanto, el Juzgado, 
 
 
R E S U E L V E: 



 
Revocar el auto interlocutorio No. 2235 del 13 de noviembre de 2020, por las razones 
expuestas en esta providencia.  

 
 
 
N O T I F I Q U E S E 
 
 
 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ  
Juez    
 
 
cvt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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